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Lo raYe per las M l a s
Veyem eb gast que 's va despertant la opinió en 

favor de lo que ès en benefici de ’l mutuo auxili, y 
’ns satisfà que la prensa, veyent que bi ha societats 
disposadas á defensar los interessos generals de ’ls 
montepíos, se mostri decidida (y ’n dongni probas) 
á ocuparse d’ aquesta qüestió interessantíssima.

Y que això ès vritat, los fets bo diuhen.
Ha bastat que La XJmón defensora del Socorro mu­

tuo baji acordat á últims de ’l passat Novembre, en 
sessió de Consell Delegat, acudir en contra deia ma­
nera com se perjudica á las germandats en los cen­
tres administratius, interpretant malament la lleydel 
'limbre, per’ que ’ls diaris acullíssen mòlt be sem­
blant acort y per’ que alguns directors de montes, 
demogtrantse zelosos en lo que afectar á aquéstos 
puga, anessin á la reunió pública convocada por’ diu- 
menje passat en lo caíó de ’l Tívoli per dit Consell 
Delegat; reunió en que ’s va donar compte de la ex­
posició que La Unión defensora dirijeix al Sr. Minis­
tre de Hisenda, demanant la justa aplicació de la nova 
lley, que declara á ’ls montepíos exents de ’l impost 
de ’l Timbre en tota la sèxa documentació.

La resolució de La Unión defensora del Socorro mu­
tuo ha lograt encara mes: ba lograt que un’ altra asso­
ciació central de germandats— que fins ara donaba 
senyals d’ ensopiment— baja despertat com per art 
de mágica, decidintse també, posteriorment á ’l acort 
de 1 Consell Delegat de La Unión defensora, á fèr 
algún pás per’ obtenir que no ’s fassi pagar timbre á 
las societats de mutuo socorro.

Pero aixís com en la exposició de que bem parlat 
avans y qu’ en altre lloch publiquem, se fonamenta 
be lo que ’s demana (y lo demanat ès exactament lo 
que dio la lley), sembla, segons dio un diari porta- 
ven oficiós de La Unión y defensa de los Monteólos, 
que aqueixa unió y delensa ba prés una vegada mes 
lo rave per las fullas, fent gestiona y passos á fí de 
que s’ aclaren ó reformin alguns articles de la Lley 
de '1 Timbre avuy vigent.

Per si aixís fós, nos atrevim á cridar la atenció de 
’ls Directors associats de La Unión y  defensa, que en 
la junta general á que se ’ls invita per’ demá diu- 
m en je en lo Foment del Trsball Nacional, procurin 
fèr véurer lo despropòsit qu’ ès demanar semblants 
aclaraciò ó reforma: en primer lloch, perqoe pognent 
solament las Corts reformar la lley y estant avuy las 
Corts tancadas, la resolució ad halendas gre­
cas, y en segòn, perqoe, segons com se fès la aclara- 
ció 6 reforma, en compte de accedirse á 'Is desitjós, 
justicia y conveniencia de las germandats, podrían 
aquéstos resultar perjudicadas.

La lley, per sort, avu y’ls ès beneficiosa: puig 1’ ar­
ticle 180, conseqüència de la base 3.* reformadora 
de la llejislació anulada, ès clara y terminant. De­
mani’s, donchs, la exacta aplicació de la lley; dema­
ni’s que ’s fassi interpretar ab justesa y exactitut lo 
que ella disposa; y per això fer, sobra molestar á ’ls 
delegats 6 representants de la Autoritat óde la Com­
panyia arrendataria: procedeix anar á la font, á qui 
ha fet la lley autorisat per las Corts, á ’l Sr. Minis­
tre de Hisenda qui en sa ilustració compondrá que 
ha de fèr compéndrer sos debers é tothom que no 
acati ab exactitut lo que la lley dicta per disposició 
emanada de ’l mateix Ministre de la Corona.

Esperem que en la junta general de referencia ’s 
pendrà un acort de utilitat y que ’ls concurrents lo­
grarán que no 's agafi per ningú ’l rave per las 
fullas, ab lo qual s’ exposaria á las germandats á per­
judicis que avuy han de sèr ventatjas per totas ellas.

P. DK R.

t e a t r a l

T e a tr o  del C irco .—Temps ha que no havíam assis­
tit en aqueix teatro á un estreno de tanta importancia 
com lo celebrat dissapte darrer ab motiu de la primera 
representació de’l drama Ilusión y realidad, original de 
D. Joseph Foia Itúrbide.

La nova producció ba de sèr colocada entre las bonas 
de’l repertori modern, y no duptem (|ue ’s fa mòlt mes en 
pro de la escena castellana ab obras com las de que ab
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gust anem á parlar, que ab sarsueletas de tuncions per 
lloras, que laiit perjudici li han causat.

Lo nou drama e i tres actes Ilusión ¡/ realidad, té grans 
qualitats, y sobre Iotas n’ hi domina una qu’ és mòlt es­
pecial; això ès, tè escenas y situacions que no ’sent no­
vas, li donan verdadera originalitat. Hi ha alguna escena 
(|ue’ recorda Jor¡/eel arm ador: altras que tenen semblan- 
sa ab f'/i dram a narro: de vegadas ve L a  carcajada ó la 
memoria de 1’ espectador; pero cóm aqueixas situacions 
se íucceheixen ab naturalitat y 1’ argument es nou, re­
sulta en lo conjunt, com hem dit, la originalitat. De ma­
nera, que tenint això en compto; atenent á que’l final 
está preparat ab mòlt coneixement d e ’l teatro y ès de 
bon electe; á que 1’ argument òs interessant; que la ver- 
sitie.aciò ès intatxable, 'I diàlech animat, y à que ’ls tipos, 
en general, sou ben presentats, dòna per resultat un 
drama digne de’ls aplausos que ’l públich li ha tributat, 
aplausos rpie ríe fixo logrará en quants teatros se repre­
senti.

No cregui ’l lector per’ xò que en Ilusión ¡j realidad  no 
hi ha delectes. N’ hi ha; mes passan desapercebuts, á lo 
menos de moment F,s precís reflexionar per donarse n 
compte. La falta principal, en nostre compte, consisteix 
en'sèr un drama poch pensat. L’ autor va enauiorarse 
de un assumplosimpàtich, y recordantse potser de'l gran 
éxit de Un, dram a nueoo, ra compóndrer/¿íísíó/i // reali­
dad  tenint presents las grans condicions de aquella joya 
ab que Rstébanez va enriquir la escena contemporánea.

.\ 110 sèr aixis; á no pensar tant lo Sr. Foia en las be- 
llesas que podria tenir son tercer acte es induptable que 
SC hauria fixat mes en donar solidés y base á las escenas 
(|ue conté, procurant que tinguessin verosimilitul qu ara 
’ls hi mànca. Facilissim ès lograrho: bastaria que. tota
vegada que ’l Doctor considera necessari que Lluís ex- 
jierirnentès la iiUfiresiò de Is aplausos lentlo surtií á 
escena on mitj de 1’ entussiasme de’l púlilica, hagués fet 
una visita previa a’l iirimer actor Z). Joan , posanise de 
acort sobre la manera de realisarho; y aixis lo ters acte 
estaria completament justificat, a’l revés de ara que no 
ho ès; puig ab la excitcciò que á tots los actors ha de do­
minar tal com figuran fer la representació de’l drama 
qual paternitat s’ airibuhcix Arturo, fins ès extrany que 
obtingui ’l ves[ire de la acció de Ilusión tj realidad  ’l 
triunfo de i’ estreno, triunfo prou gran per causar la bo- 
jería de Lluís.

Aixis r acció seguiria un rumbo natural y distint de 
ara; s’ evitaria la injustificada é inverosfmil tenacitat de 
Arturo en voler passar realment per aiítor de un drama 
que ha robat sense gens d’ escrúpol, quant ja  no hi ha 
medi de sostenir semblant pretensió, y ’s podria haver 
desarroHat mes lo personatje Lluís en presencia de 
D. Joan , á fi de que apreciant aquét los efectes de locura 
jiroduliits per la traydoria à' Arturo, hagués accedit á 
usar lo medi de curació ideat per’ qui ès á un temps 
amioh y melje.

No prengui’l Sr. Foia á mal las observacions ante­
riors: las fem per’ que quant dongui á la escena un’ altra 
producció, la iiensi be, á fi de obtenir de’l tot 1 éxit que 
mereix per sa ilustració y talent.

L’ éxit alcansat se déu també a’Is artistas, que han es­
tudiat be sos papers. Lo Sr. Fages ha demostrat ser un 
bon actor, dislinjtntse en las escenas difícils de la part 
de Lluís y estant en situació en las delicadas escenas 
de’l segón acte, ahont pot càurer en lo ridícul qui no las 
comprengui y sàpiga fèr compéndrer a’l públich: lo se­
nyor Bereuguer está acertat y sempre natural en D .Juan: 
Ferrer sosté sempre ’l carácter de’l metje: Mnfioz diu 
be la part d’ Arturo, y en 1’ últim acte està un tant exa­

gerat melodramàticament (si be la culpa está en part en 
lo personatje), y Molgosa fa un traspunte de primera.

La dama Srr. Tarès treu bou partit de son important 
paper, y supleix ab sq inteligencia lo que á voltas li talla 
de facultats, y la Srta. Molgosa bastant bo com dama 
jove; pero, recordantse de que som á l ’ ivern, està un 
xich freda.

Lo conjunt de’l desempenyo mòlt be, y aixi hô  com­
prengué la concurrencia, aplaudint ab justicia à l  autoi
y á tota la companyia. —P.

Novedats.—La companyia Tulau-Mena ha debutat, 
pero per ara no ’ns ha presentat res de nou. Los dramas 
A drian a, L a  desheredada ¡j Sor T eresa, han let lo gasto.

G ra n v ia .-H a  sentat sos reals una companyia de 
sarsuela que, junt ab un eos de ball, donan tuncions al­
ternant la Urica y la bailable. Com tols los artistas que 
’n forman part són artistas coneguts per haver treballat 
en aquet escenari, y las obras ab que ha comensat sas 
primeras funcions son sobradament conegudas, nos abs- , 
teiiim de ferne ressenya, esperant lo próxim dissapte ipie 
podrem donar compte de alguna novetat.—A.

Teatro Moratín (G ra c ia ) .— \.o passat dimars .s’ lii 
posá en escena ’l drama L a  aldea  ór S. Lorenzo, obtenint 
una execució digne de la reputació de’ls artistas d aquet 
teatro.

Lo Sr. Bozzo, en la interpretació de’l Cabo Simón, de­
mostrà una vegada mes los envejables qualitats artísticas 
que posseheix, lo propi que.’l Sr. Garcia en lo Frochurd, 
paper en que estigué perfectament. Lo Sr. Llibre lèu un 
Lu cian o  inés que regular, y ’l Sr. Marqués urr bou Sil- 
cestre, sense haver de recórrer á exajeracions que mul­
tas vegadas cauhen en perjudici de’l mateix actor. La 
Sra. González y la Srta. Caparó, inólt bé; y ’l resto de 
la companyia arrodoní acertadainerit lo drama.

Lo juguet L a  Ilupia, mantingué á la concurrencia en 
continua rialla. En un intermedi debutaren los excéii- 
trichs musicals «Los dos Becuadros» ipie executaren al­
gunas pessas ab sos extravagants instruments, sobressoi- 
tint entre ellas l’ aria de tiple de E l R e;/ que rabió, (jue fóu 
tocada á las mil maravillas, ab cascabells, acompanyats 
d’ una especie de guitarra. Algunas de las demés han de 
mirar d’ estudiarlas mes be, perque no ’ls resultan. —M.

Teatro Español (B ad a lon a ).—^nm evosn  fóu la con- 
rrencia que diumenje va assistir á véurer la representa­
ció de L a  M ascota  qual execució va deixar que desitjar 
per falta de ensaigs, á pesar de estar mòlt acertats en sos 
rospectius papers las Sras. Salvadó (Matilde), Roineu y 
’l Sr. Bassols (Ramón.)

La funció va acabar ab 1’ aproposit cómich-lirich, estil 
Frégoli, Cainaleonte, desempenyat pe ’l Sr. Rigol, (Clau­
di), que va sapiguer entussiasmar á ’l públich, fentse 
aplaudir á cada cambi de personatje y rebent una caluro­
sa ovació á ’l linal de 1’ obra.—P. X.

E l C in e m a tó g r a fo

Galantemente invitados por la empresa, (¡ue ha loniu-- 
do á su cargo la exhibición á e  jo to ;/ru jias  .
el local del Sr. Napoleón, (Rambla de Sta. Momea i u 
mero 15) asistimos el último jueyes por la noche á pie-
*;enciar la primera de dichas exhibiciones. „ ,„.p.

Sumamente aplaudidos fueion todos los 
sentados, especialmente los tiñe reproducen la / uen> 
del Sol de Madrid y L a  ruri/a da C oraceros. ,

El espectáculo que nos ocupa, es verdaderament 
más grande de los adelantos en la tofogratia. Hasta alio
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ra teníamos \aa ft¡}urns muertas-, teníamos las siluetas 
.sin esnresióii ninguna; eíigies tle marmol, ([ue, si bien 
nos dallan el recuerdo de la persona querida, taltálianos 
la espresión, el adeindn, el gesto peculiar de cada per­
sonalidad.

Pues bien; el tjincmatógrafo ha venido ásuplii- esta 
billa; 61 nos présenla escenas de vida i'eal sin dejar en 
descuido el mds pequeño de sus múlii|iles dclalíes. El 
aparato de los Sres. Augusto y Luis Lurniere, es una 
verdadera maravilla. Es, no una curiosidad como mu­
chos creen, sino un paso do gigante para la lologral'ia, 
que, combinada con el lotogratb, no hay dudaalguua po­
drá He,gara formar un tnaiu/o niioco, un recuerdo in- 
rnortali/.ador de la humanidad.

No se nos crea exagerados en nuestras consideracio­
nes, no: plumas más autorizadas que la nuestra, al ocu­
parse del Cinematógrafo han dicho y acreditado con jus­
tos ejcmjilos lo que nosotros indicamos.

Véase lo que dice el matemático Echegaray.
«La imaginación se ensancha v el deseo se aviva iien- 

sando lo que con e! cinematógrafo y el fonógrafo perfec­
cionados, podrá hacerse dentro de pocos años. Como en 
las viviendas particulai'cs, y en calles y en plazas, y en 
espectáculos públicos, y en grandes catástrofes, y en 
motílenlos sublimes, la fotografía instantánea y el tonó- 
gralú están prontos  yen acecho, en todas partes podrá 
recogerse la vida de todo un pueblo, al menos tal como 
nosotros la vemos. Volarán las almas; se pulverizarán 
los cuerpos; se arruinarán los edificios; podrá aniquilar­
se una civilización entera, como .se aui(|uiló el Oriente, y 
ür'ecia, y Roma; pero quedarán \as /brtiuis y los m oci- 
nuentos y las coces de los hombres que fueron.»

Por lo demás, las fotogi’afías animadas que en el local 
del Sr, Napoleón se exhilien, son de lo más perfecciona­
do que hemos visto en Barcelona; por cuyo motivo no 
podi.nnos terminar estas líneas sin dejar de recomenihir 
á nuestros lectores, amantes do los adelantos del siglo, 
que hagan una visita á dicho local. Tenemos lasegui-idad 
deque quedarán sumamente complacidos y satisfeelios 
de su curiosidad.

E le de E me.

S e c c i ó  d e  ¡E o n í e p í o s

La (|üestió de ’l timbre respecte á ’ls montepíos, és im­
portant y trascendental. Per tal motiu crevem útil donar 
á cqnóixer la exposició que eleva á la Superioritat L a  
Unión defen sora  del S ocorro mutuo. -

Aquet document diu aixis:
E xcmo. S r .:

Los que suscriben, consideran de absoluia necosidad 
dirigirse á V. E. en nombre de L a  Unión d efen sora  del 
Socorro m u tu o j  do otras sociedades de obreros iiue tie­
nen por fin único la beneficencia mutua, y respetuosa­
mente

exponen;
Que al aplicar en ciertas oficinas del Estado algunas 

disposiciones de la vigente Ley del Timbre se causan 
perjuicios á entidades respetables que con la fiel obser­
vancia de dicha Ley han de salir favorecidas en vez de 
resultar perjudicadas.

Los exiioneiites se refieren, Excmo. Sr., á la manera 
errónea como se interpretan en las dependencias guber­
nativas de osla capital, artículos que, si bien distintos, 
han de tener entre si estrecha relación en casos deter­
minados.
. El art. 176 dice;

^«Art. 176. Se reintegi'ará con timbre de 5 pesetas, 
cla.se 8.“, el primor pliego del ejemplar del reglamento 
que, autorizado, recejen las Sociedades al constituirse, 
de los dos que con arreglo á la ley de 30 de Junio de 1887 
deben presentaren el Gobierno civil de la provincia. Los 
pliegos restantes del mismo ejemplar serán reintegrados 
con timbro do 75 céntimos, clase 13.“

En igual forma ¡se reintegrarán los ejemplares que 
presenten do los acuerdos tomados introduciendo refor­
mas en Jos contratos, estatutos ó reglamentos. Las actas 
de constitución y las de renovación "de las Juntas direc­
tivas do dichas Sociedades so roinlegrarár. con timbre 
de 2 pesetas, clase 11.“, y en igual timbro se extenderán 
fus certificaciones i|Uo de las actas deben remitir al Go- 
biei'iio" civil.

Los libros de contabilidad que llevan las Sociedades 
expresadas y el ojemidar de las cuentas que semestral- 
meiitc remiten al Gobierno, se reintegrarán á razón de 
2 pesetas, clase 11.“»

Cinéndose exclusivamente al texto que procede, en este 
Gobierno civil se mide sin disliiicicni á todas las Socie­
dades comprendidas en la Ley de 30 Junio do 1887; y eti 
consecuencia, -á cuantas están cotistiltiídas, en vez de 
cotisidcrar si les afecta ó tío dicho articulo, se las perju­
dica hticiéndoles reititograr muchos dociunetttos cotí 
litnbre de 2 pesetas clase 11.“, y á todas l.ts que so cons- 
lifitycti desde Septiembre pasudo se les obliga, siti dere­
cho, á gastíir en papel sellado tina catitidad relativamente 
crecidti, por(|ue se ven precisadas á en regar con timbro 
de 5 pesetas clase 8 el pliego primero y con papel de 7,') 
céntimos los restantes, del primer documento que han 
de presentar al señor Gobernador, ó sea el ejttmplai du­
plicado de los Estatutos, reglamentos, contratos ó acuer­
dos por los cuales han cío rejirse.

lista excesiva e.xigencia ftor parte do la Adminislra- 
cinn, es del todo injustificada: y para demostrarlo, basta 
lijarse en el espíritu y en hi letra de la Ley vigente, 
comparándola con la letra y el espíritu de la derogada 
por la misma. La legislación anterior no distinguía á las 
sociedaflos de carácter civil en lo referente al uso del 
papel sellado en sus documentos rehicioiiados con his 
qficitias administrativas; así es, <|ue mandaba emplear 
timbre de una peseta en las certificaciones que se dieran 
á instancia de parte por cualquiera autoridad, excejito 
las de solvencia de los empleados con fianza á las cuales 
señalaba papel de á 2 pesetas. La Ley vigente hasta 30 
de .-\gosio de este año, exigía timbre de 75 céntimos en 
iodos los memoriales, instancias y solicitudes que so 
presentaron arito cualquier autoridad no judicial y en 
ias copias simples de documentos para asuntos guber­
nativos.

Pero la legislación, respecto al timbre está reformada 
en este punto para el ejercicio económico actual, y la 
reforma precisamente considera dos clases de socieda­
des civiles, habiéndose dictado al efecto la base 3.“ y con 
arreglo á ella se redactó, además del citado articulo 176, 
el 18ü que es como sigue:

«Art. 180. Las Sociedades do obreros que tengan por 
fin único la instrucción ó la beneficencia mutuas, ya es­
tén constituidas por ellos ó fundadas por otrtis personas, 
estarán exentas del timbre en toda su documentación.»

Es, por lo tanto, necesario, al tratarse de asociaciones 
de socorros mutuos, averiguar cuales de ellas son socie­
dades de obreros iiue tengan por único fin la instruc­
ción á la beneficencia mútua, con la mira de que las 
(|ue respondan á alguno de dichos objetos, queden exen­
tos del timbre en toda su documentación.

En el caso de referencia no cabe, pues, prescindir 
del articulo 180 y atenerse solo al 176, porque dejando 
de relacionar uno con otro, no solo so cometería como se 
comete realmente, un error grave, sino que se faltaría á 
la reforma terminantemente prevista en la base 3.® del 
articulo 7.® do la Ley de Presupuestos do 30 do Agosto 
del año corriente, ley general del Estado que motivó la 
confección de la del timbre que hoy está en vigor.

Es conveniente considerar también que, así como al 
disponerse la reforma en el sentido de eximir del gasto 
del timbre á las sociedades de beneficencia mutua se las 
diferenció de las de otra clase, en la Lev de Asociación 
techa 30 Junio 1887, está indicada ya dícha diferencia; 
habiéiidose añadido un párrafo á su artículo 1.®, donde 
se indica que no deben ser iguales las asociaciones polí­
ticas, científicas, ai'tísticas, benéficas y de recreo para 
las cuales en primer término se confeccionó dicha Ley, 
y las de socorros mutuos que también deben acatar sus 
preceptos.

De manera, Excmo. Sr que el haber de cumplir con 
el articulo 4.® presentando, para constituirse, ejempla­
res de los reglamentos en el Gobierno civil de la pro­
vincia no puede significar en modo alguno que á las aso­
ciaciones do au.xilio mútuo deba gravárseles con el pago 
de timbre de ninguna clase; puesto que el artículo 176 
de la Ley no dice (|ue hayan de ti-ibular en la forma en 
el mismo proscrita las asociaciones de instrucción ó be­
neficencia mútuas, á las que el art. 180 eximo del timbre 
do un modo absoluto y categórico.

Es indudable i|ue los montiqiiosó hermandades, ya es­
tán constituidas por obreros, ya fundadas por otras per­
sonas, entran de lleno en la clase de las sociedades exen­
tas del timbre; y por consiguiente, no puede obligárseles
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á semejanto tributación mientras no dejen de tener como
fin único la beneficencia mutua

Si .se tratase de un caso dudoso cabría 
lión instruyendo expediente con arreglo al artículo J. de 
la propia l.ev; mas como la cosa está sumamente clara 
V ilai'a entcird(‘rlo así basta la lectura de la base d. y tte 
los dos art. 17C y 180 antes citados, lo lógico es acojerse 
ó lo dispuesto eñ estos y en aquella para ()ue no se exi
ian reintegros improcedenies. .
' Y como en este particular la improcedencia resulta 
manitiesta, cualquier Uireclor de Montepío puede recia 
mar contra dicho gravámen; pero con mayor motivo ae- 
bcii hacerlo las asociaciones que en sus Esmlutos tienen 
nrevisto semejante contingencia; y he ahíExcmo. señor, 
el motivo de que L a Unión defensora del Socorro nuUuo 
se atreva íl molestar la atención de V. E., pues de lo 
contrario dejaría de cumplir con una de sus preterentes 
obligaciones, consistente en oponerse por los rnedios le­
gales ú lodo gravámen ó impuesto que pueda despresti­
giar ó perjudicar la mutualidad benética.

L a  Unión defensora del Socorro niíUuo no puede tal­
lar á su deber, y como tiene inscritas en sus listas buen 
número de Sociedades á las cuales alcanza la exención
del timbre y cuenta con la simpatía de otras expuestas 
á ser perjudicadas sin justa causa, so vó secundado por 
muchos Presidentes que deseosos de la aplicación recta 
do la Ley, se apresaran á firmar también el presente do 
ciimoiito, por medio del cual á V. E.

suplican:
Se digne disponer que so considere comprendida en 

ol arl. 180 de la vigente Ley del timbre á las Asociacio­
nes de Socorro mútiio cuyo único fin es la beneficencia 
mutua, y en su consecuencia, que en las oficinas del Es­
tado se admitan sin reintegro ne timbre los documentos 
filie presenten para constituirse ó una vez constituidas.

Así lo esperan los firmantes, de la reconocida recti­
tud é ilustración de V, E. cuya vida guarda Dios muchos 
años.

Barcelona 6 de Diciembre 1896.
(Segueixen las firmas).

Exemo. Sr. Ministro de Hacienda.»

dintse las escenas mes culminants. En lo <3Çsempenyo lii 
prongueren part las Srtas. Jené y Gasao y Is Sis. 
do, .leñó. Clisó, Ca.scllas. Camps y Amat.

Un de ’ls que mes .se distingiren son la Sita. Jenó que 
en lo tercer acie tingué arranques de bona artista. A
terminar r obra fóu cridat r autor en milj d una pluja
de aplausos, —R. M.

Preguem á ’ls Srs. Presidents de Germandats, si volen 
evitar perjudicis li las matcixas, que se serveixin tirinar 
la iireccdent exposició, lo qual poden olectuar tins ni 
mars, en lo Circuí d’ Ultramarinos (carrer de 1 Bisbe, 
4, principal).

'J^Quaions particulars

.Saló descaíis

En la nit de demà diumeiije 13 y en lo Cassino Arte­
sà, de Gracia, desprès de la repres^entacio de I drama 
¡liienacenlarados ios que tindra llocli 1 es reno
d e ’l monólcch, original de D. Lluis 
penas de un casat, qual desempenyo está confiat á 1 ac-
tor S p. Casellais. .

Dita obretíi és la que en lo present numero comensem 
per folleti y que acabará dissapte vinent. , , „

No diiptem que será de T agrado de Is aficionats á re­
presentar obretas cómicas.

ARXI U Y C O P I S T E R Í A

- P e r ’ demá, á las 10 de ’l dematí está convocada una 
Junta general extraurdinaria do La Unión ij defensa de
los Montepíos. .

Aixis ho diuhcii las papeletas repartidas á Is associats
á domicili. ..

Pero, segons gazctillas de distints diaris, á dita reunió 
podrán assistirhi tots los representants de Montepíos que 
vulgaii anarhi, estigaii ó noestigari inscrits.

Aqueixa circunstancia ii fapérdrer lo carácter de jun­
ta general extraordinaria de la Associació en qual nom 
es convocada per la Presidencia, y la converteix en una 
reunió pública agena á la societat. De tal manera, que lo 
que s’ acordi tindrá tot lo valor que ’s vulga; pe"o no po­
drá considerarse com un acto oficial de L a  Unión y de­
fen sa  de los Montepíos. ,

Es una estranyesa mes per part de 1 que haji resolt 
admótrer á la reunió á qui no te dret de coiicórre hi.

CATALUNYA.—En la fundó celebrada ’l passat diu 
mengo, posaren en escena ’l drama Ju an  José  y la sa’ -  
sueleta Lo sonini de la lynocencia, interpretadas ab molí 
accrt pe ’l quadro dramátich de aquesta societat, distin- 
ginise en sos papers los Srs. Mercadé y Ballart.

En un de ’ls intermedis va estrenarse, desempenyat 
magnificament per dit Sr. Ballart, un monólech en vers, 
titulat: ¡Esperant contestació!... obreta que afavorcig, 
mólt á son jove autor D. Joseph Llopart, per lo bon con- 
biiiada que está. —Jo.

de v e r s  y  m ú s ic a

J o s e p h  B o n n i n
P U N T U A L I T A T  Y E S M E R O  EN S E R V I R  

-S— Passatje de Wlado*| núm. 5, 2.“

Gran establsoimisnto de música
Instrumentos, pianos y armoniums, de

c r u j ^ N
FERNANDO Vil, 51 y 53 y GALL, 22.—BARCELONA

©n p ia n o s  d© a lq u ile r.
G u ita r r a s  d esd e  5  p e s e ta s .

Á  O A S A E S E  T O C A S
Por 30 duros el mobiliario siguiente:

Una cama Viena (matrimonio), un sommier muelles 
(matrimonio), una cómoda con mármol, seis sillas re- 
gilla una mesa de noche con mármol, una mesa de co­
medor, seis sillas Ídem, un elegante espejo y perchas.

Además hay camas de Viena á 20 pe.setas, y de matri­
monio, á 3b. Sillas de regilla á 44 pesetas docena. Juegos 
^eTav¿bo Viena mármol á 24. y gran surtido de mue­
bles de todas clases á precios de fábrica.

LA IMPERIAL, Conde Asalto, 25

gran liquidación

CASSINO ARTESA 'Gracral.-Diiimenge ’s repre­
sentà ’l drama escrit pe ’l soci D. Joseph Casellas, utn 
lat: El rey del mundo. No ’n fem critica per haverla let 
á son degut temps. Sols direm que agradà mòlt aplau-

La casa que da los muebles más sólidos j  más baratos 
UN M O B I L I A R I O  NON P L U S  U LTR A

Una cama de Viena ó de hierro (matrimonio), un so­
mier, un colchón, una cómoda con marmol, 6 «
jilla, una mesa noche, un espejo, una mesa comedor, 
sillas y un palanganero,

todo p o r  3 0  d u ro s
Hay camas de Viena con somier, colchón y almohada 

^  3 2  ^>ESE!T.ifiL.S 

R ie ra  A lta , núm . 48  - B a rce lo n a

Im p . P u io l y C .'— T alU rí, 45 — B arceJon *
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